
REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 7E7S : 
A RESOLUCION  —N*? 

GERMAN CARRION A., 

SUPERINTENDEUTE DE COMPAFIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 14 de sep 
tiembre de 1972, ante el Notario Décimo Primero del Cantón 
Quito, se ha constituído la Cornvañíla Anónima denominada CHI 
ELO CLUS € DSTRE S.A. 

  

GUE el señor Carlos Guarderas 

de accionista fundador de la conra 

do, ha 

bación 
PESTRE S.2.%. 

comparecido a este Lespacho 

de la constitución de la Co 

Para cuyo efecto na 

tificaldas de la Escritura Pública 

derando anterior; 

QUÉ el Decgartamento de Incvec 

Chiciboga, en su calidad 

la, debidamente autoriza 

ara solicitar la anro- 

mn CAM >» aña “CHILLO CLP 
entado tres copias cer 

añ 

nres 

a se refiere el cons po
) a
y
 

1 

asto Zu ción v Análisis de 

perintendencia ha presentado el Tuiforme NA SC-DIA-CA-72-293. 

de 2 de ooetubre de 1972, mediante el cual se comprueba cve la 

suscripción y pago del capital social se ha efectuado de con 
formidad com los tórminos constantes “e la Escritura Púrnlica 
de 14 do zoptiernbre de 1672. * con opssrvancia de las lispo- 

siciones lecriles pertinentes: 

QUÉ vara el otorgariento de 1 
mencionado, se han cunplido todos 

para su validez; 

  

ARTICODLO PYEBERO ADERCRAFT la € 

áinónirma den 

PRE 5.2.0, con domicili en la < 

tal social de CUARENTA Y 

(s/. 20*020,00D.00), diviéir 2 

dinarias y noninativas de SETINTA 

de valor cada una. níor 

áe la Escritura Páblica 
da ante el Fotario Décimo Prirero 

ARTICULO SEGUNDO . DPIEPOTTE 

Prinero 

EA 

e E 1 

  

    

cen de la ratriz Ge la Escritura P 

la Comparí anónima denorinada 

celebras en esa Notaría el 14 de 

la aprueba en virtud de la present 

tario sentará razón de esta anotac 

"CHAILLO CLOB CAMPESTRE 

a Fecritura Mmública 

los recuisitos 

  

necesarios 

onstitución de la Corpeñia 

rinaúa “CHILLO CLUB CAMPFES 

udad de “uito, y un capi- 

LOBIS DE SICREZ ue tr ro me o om o e 

TTFZCILATAS (700) acelones or 

MIL SUCTES (S/. 79.000,50) 
con los términos constantes 
sentienbre de 18573  colebra 

del Cantón Cuíto. 

cl señor Notario Déciro 

Cantón Muito anote 2 
ública de constitación 

ani 

de 
g.A.”, 

19782. are se septiembre de . El señor Ho e Pesolución. 
ión marginal.
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= — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - dos - o 

: qu? 20 PU TE PUE A a ambar o 

 ARÉLCÓLO URRACA OESPO TAR dle OP Re GEStrrdaf” dal 
Lo Cantón Runifahul inscriba la transfe- 

> -u Ipepcia ste denialo: tap del iínmaebie:guyos linjexos.x asueci- 
ficacionez constan de la Escritura rública de 11 de sentiem 

o bxe, de 19784, hage. "HRRANIZADNORA; LQs. CarTuLoSs Bo A. 0 Engur de 

la Compañía Anónima denominada “CHILLO CLUE CAMPESTRE S.A. , 

        

  

woiha 

. coma Pa EE Sl varte del capital social sus crito en la consti 
EN de t at, DS » 29 - 

tud 15n da ta GVEImá” compafial: 21 señor Rogivtratr sénta- 
=á la, razón COrTA econdiente. 

É 2 Ca ma Sonia mod igow Y : E es e E - * 

y AS . 

inredto riot A DISPONER cue en el Regiartro Mercantil 

O RN ¿á21 Cantor Onito, de confornidad con 
E ALE sl Artículo 163 de la Ley de Compañías. ins- 

criba esta Resolución y la Uscritura Pública de constitución 

de la Compañía Anónima denominada "CNTLLO CLUB CAMPESTRE S, 

So celebrada el 14 de seotiembre de 1978, ante el Notario 

dDeciaoc Primero del Cantón Guito. Se archivarí una copia de 

+4
 

e
 MN DO 3 E dicha Escritura y se devolverá las restantes con la 

de la inscripción que se ordenz. 

Y : ARTICULO —QOUINY e DISPONER rue se publigue, por una sola 

vez, en uno de los periólicos de navor 

   

  

: circulación en la ciulad de Ouito, un extracto de la £scritu 
ra Pública de 14 de septiembre de 1972, con la razón le cu 
aprobación: extracto cue será elaborado en esta Superinte 2 n 

o dencia y entregado para su vnublicación una vez presentala la 

copia de la Escritura con la rerzón del cumpliriento de lo or 

denado en esta Resolución. 

CUNTLIDO, vuelva el expediente. 

0 . CONUBIOYESB .- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Convañlas, er Quito, a 33007 1978 
+ As 482 

0 A ná Carri A 
EUPERINTENDENTE DE (OMPALTAS., 

PROVEYO y Fire la Resolución que ante 

cede, el señor doctor CTermín Carrión A.., Superintendente ñe 

" Compañías. en Quito, a 1700 A 2 CERPIFICO.- 
FO AA 

    aa Cobo Barna. 
SECRETARIO CENERAD 

 



Con esta fecha quede inscrita la presente Resolución, bajo el número 985 

del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. cuarto de la misma, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a primero de Noviembre de mil ne- 

vecientos setenta y ocho.- LA REGISTRADORA.- Pudad OP (e 
$ 

aro a a, 

" OS    
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